
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 26 de Agosto de 2020. Al Despacho del señor Juez, 

proceso ejecutivo singular radicado 2019-00541-00, informando que la SECRETARIA 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE MANIZALES,  allega UL-62196 mediante el cual 

informa que  se acató la medida judicial consistente en: Embargo - Ejecutivo Singular 

(100% de propiedad del demandado) y se inscribió en el Registro magnético 

automotor.  Sírvase proveer. 

  

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA  

Secretario  

  

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Villamaría Caldas, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Auto Sustanciación Civil 

 

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR    

Demandante: BANCO DAVIVIENDA 

Demandado: VICTOR HUGO DAVILA TANGARIFE 

Radicado:        2019-00541-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO oficio UL-62196 de la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

DE MANIZALES,  mediante el cual informa que  se acató la medida judicial 

consistente en: Embargo - Ejecutivo Singular (100% de propiedad del demandado) 

y se inscribió en el Registro magnético automotor. 

Se requiere a la parte interesada que informe el municipio donde circula el automotor 

con el fin de comisionar a la respectiva autoridad competente para su secuestro. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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WALTER  MALDONADO OSPINA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VILLAMARIA 
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